
IX. Que de conformidad con los artículos 12 y 12 bis del Reglamento a la Ley de Protección

al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo

Nº 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012, se procedió a tramitar el Formulario

de Evaluación Costo Beneficio en la Sección I denominada Control Previo de Mejora

Regulatoria, siendo que el mismo dio resultado negativo y que la propuesta no contiene

trámites ni requerimiento

Por tanto, 

DECRETAN: 

“REFORMA AL REGLAMENTO A LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, 

DECRETO EJECUTIVO NO. 43952-PLAN, DEL 28 DE FEBRERO DEL 2023” 

ARTICULO 1. - Refórmese el inciso a) del artículo 36 y el sub inciso i) del inciso b) del 

artículo 37 del Decreto Ejecutivo Nº 43952-PLAN del 28 de febrero de 2023, denominado 

"Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público" para que se lean de la siguiente manera: 

“Artículo 36.- Implementación del nuevo Esquema Salario Global y reglas de 

transición. El nuevo esquema de remuneración por salario global establecido para los 

puestos que se regulan en la Ley Marco de Empleo Público, Nº 10.159, deberá aplicarse, 

estrictamente y sin dilación, para toda nueva persona trabajadora que inicie sus labores en 

una institución pública con una relación de empleo de carácter estatutario, pública o mixto, 

o bien en puestos de alta jerarquía, así como en casos de reingreso en el servicio público sin

que medie continuidad laboral.

Por su parte, para las contrataciones previas a la entrada en vigor de la Ley Marco de 

Empleo Público, se deberá aplicar el cambio del esquema de salario compuesto a salario 

global, siguiendo las siguientes reglas de transición para cada supuesto: 

a) Nuevos nombramientos o movimientos superiores o ascendentes de personas

previamente contratadas en el sector público con salario compuesto: En el caso de

nuevos nombramientos o movimientos, siempre y cuando sean ascendentes o en puestos

superiores al precedente, en propiedad, interinos, de confianza o de alta jerarquía, de

personal que actualmente labora para el sector público, o que haya salido del sector

público sin que se rompiera su continuidad, devengando salario compuesto, se aplicarán

las siguientes reglas:

(…) 



Artículo 37.- Supuestos de inaplicación del salario global. El nuevo esquema de 

remuneración por salario global establecido para los puestos que se agrupen en las familias 

laborales preceptuadas en la Ley Marco de Empleo Público, N° 10.159, no se aplicará 

estrictamente en los siguientes supuestos: 

(…) 

b) En los nuevos nombramientos que se efectúen a partir de entrar en vigor el nuevo régimen

de Salario Global, tratándose de:

i. Un reingreso al servicio público mediando continuidad laboral, siempre que el

nombramiento con el cual se da el reingreso sea en un puesto con la misma clasificación

o con clasificación distinta pero homóloga, equivalente o inclusive de nivel inferior a la

que ostentaba en el nombramiento precedente al reingreso.

(…)” 

ARTICULO 2. – Adiciónese un inciso d) al artículo 36 del Decreto Ejecutivo Nº 43952-

PLAN del 28 de febrero de 2023, denominado "Reglamento a la Ley Marco de Empleo 

Público" para que se lea de la siguiente manera: 

“Artículo 36.- Implementación del nuevo Esquema Salario Global y reglas de 

transición. El nuevo esquema de remuneración por salario global establecido para los 

puestos que se regulan en la Ley Marco de Empleo Público, Nº 10.159, deberá aplicarse, 

estrictamente y sin dilación, para toda nueva persona trabajadora que inicie sus labores en 

una institución pública con una relación de empleo de carácter estatutario, pública o mixto, 

o bien en puestos de alta jerarquía, así como en casos de reingreso en el servicio público sin

que medie continuidad laboral.

(…) 

d) Ascenso en propiedad a un puesto al que se ascendió previo al 10 de marzo de 2023: las

reglas de transición al esquema de salario global o apego al esquema de salario

compuesto indicadas en los sub incisos i y ii del inciso a) de este artículo 36, también

aplicarán de manera análoga cuando una persona servidora, además de tener un

nombramiento en propiedad en un régimen de carrera administrativa, mantenga un

nombramiento interino y ascendente desde antes de entrar en vigencia la Ley Marco de

Empleo Público y posteriormente, sin mediar interrupción en dicho nombramiento

interino, se proceda a efectuar nombramiento en el puesto y misma clasificación pero de

manera propietaria, materializando un movimiento ascendente y definitivo respecto al

puesto que la persona ocupaba en propiedad, siendo esta circunstancia la que hará

posible la aplicación de los sub incisos indicados.

(…)” 
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ARTICULO 3. - Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés.  

RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Planificación Nacional y Política 

Económica, Laura Fernández Delgado.—1 vez.—Solicitud N° 0043-2023.—O. C. N° 4600083350.—

( D44299-IN202383261 ). 


